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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06522/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. XXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:
RESULTANDOS
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]I. En fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00460/CUAUTIT/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Quiero saber el numero de licencia de construcción o la fecha del permiso expedido por la dependencia correspondiente o bien, el responsable de otorgar el visto bueno para la remodelacion del Deportivo del fraccionamiento Rancho San Blas, ubicado sobre Avenida Seis, en el fraccionamiento San Blas C. P. 54870. Así mismo requiero conocer el responsable de la realización de los trabajos de esta obra.” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce de noviembre de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia turnó el requerimiento de información a la servidora pública habilitada que consideró competente para que realizará la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de la imagen que continuación se inserta:
[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO notificó a la particular una prórroga de siete días hábiles para poder dar respuesta a su solicitud de información refiriéndole lo siguiente:
“Por medio de la presente le envío un cordial saludo, y en atención a la solicitud de información pública identificada como número de folio 00460/CUAUTIT/IP/2021ingresada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le solicito prorroga de 7 (siete) días, con la finalidad de integrar debidamente la información solicitada; lo anterior con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)
Debiendo destacar en este punto que dicha ampliación del plazo para otorgar respuesta carece de la debida fundamentación y motivación prevista en los artículos 49, fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. En fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información adjuntando una carpeta comprimida denominada Contestación 00460-2021.zip, misma que contiene dos documentos en formato PDF cuyo nombre y contenido se describe a continuación:
· OFICIO ENVIADO A OBRAS PUBLICAS.pdf: Oficio número UT/1007/2021, de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, signado por la Encargada del Despacho de la Coordinación de la Unidad de Transparencia, mediante el cual requirió al Director de Obras Públicas atendiera la solicitud de información que dio origen al presente Recurso de Revisión. 
· OFICO RECIBIDO DE OBRAS PUBICAS.pdf: Oficio número OP/519/2021, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Obras Públicas mediante el cual señaló que dentro de su planeación de obras públicas no se encuentra alguna con las características señaladas en la solicitud de información.
[bookmark: _Hlk76554159][bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk92391855][bookmark: _Hlk66905757]V. Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión asignándole el número del Recurso de Revisión señalado al rubro, el cual es objeto del presente estudio, en el que señalo como acto impugnado:
“no respondieron lo que se solicito.” (Sic)
Siendo importante destacar que no señaló razones o motivos de inconformidad, sirviendo de sustento la captura de pantalla siguiente:
[image: ]
Del mismo modo debe destacarse que LA RECURRENTE adjuntó un archivo electrónico denominado “Archivo1640130255610.”, cuyo contenido se desconoce pues al hacer la descarga del mismo marca error y no puede abrirse de manera norma.
VI. El veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VII. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.
VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente. Por su parte LA RECURRENTE no presentó pruebas ni realizó manifestación alguna en relación al Recurso de Revisión; tal y como se puede advertir de la captura de pantalla que se inserta a continuación:
[image: ]
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, se acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día trece de diciembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de diciembre de dos mil veintiuno al diecinueve de enero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de diciembre de dos mil veintiuno, uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de enero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días veintitrés, veinticuatro, y del veintisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, así como del tres al cinco de enero de dos mil veintidós, por corresponder al segundo periodo vacacional de este Instituto y los días seis y siete de enero de dos mil veintidós por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, aprobado por el Pleno del Instituto en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Del análisis efectuado, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada; 
(…)”
(Énfasis añadido)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del Recurso de Revisión, en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO se niegue a entregar la información solicitada, tal y como fue externado por LA RECURRENTE en su acto impugnado, al señalar que no se le respondió lo que se solicitó resultando fundadas sus manifestaciones en atención a las consideraciones de hecho y derecho, siguientes:
En primer lugar, es importante recordar que la particular solicitó al SUJETO OBLIGADO conocer el número de licencia de construcción y/o fecha de permiso expedido para la remodelación del Deportivo del fraccionamiento Rancho San Blas y el nombre del responsable de la misma.
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó que en el área de Obras Púbicas no se encontró algún registro de la obra especificada en la solicitud de información dentro de su planeación.
Inconforme con dicha respuesta LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación en estudio doliéndose medularmente de que no se le hubiera entregado la información solicitada.
En ese orden de ideas, recordemos también que tanto EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado como LA RECURRENTE en presentar las pruebas y realizar las manifestaciones que a su derecho convinieran.
Ante las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, es necesario que este Órgano Garante lleve a cabo un análisis de la naturaleza jurídica de la información solicitada; con la finalidad de determinar si la misma es generada poseída y administrada por este y si es susceptible de entrega de conformidad con las propias limitantes que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de la Entidad y en ese tenor conviene traer a contexto lo que ésta prevé en su artículo 23, fracción IV, que a la letra reza:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…”
(Énfasis añadido)
Precepto legal que establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar; así como, a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí, que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos. 
En ese orden de ideas, el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por otra parte, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue a los particulares que lo soliciten el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
En esta misma tesitura, y sin que suene contradictorio, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste solo si la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Q}ue se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
Además, es importante señalar que, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deben documentar todos los actos que realicen derivado del ejercicio de sus atribuciones, como se aprecia de la lectura del precepto legal en comento:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” (Sic)
De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita” (Sic)
Una vez que se ha dejado claro que el Derecho de Acceso a la Información de los ciudadanos debe constar en documentos y que versa sobre toda aquella información que los Sujetos Obligados deban generar, poseer y administrar en el ejercicio de sus atribuciones, es que en relación al requerimiento de información el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, dispone en su artículo 5.10, fracción VI lo siguiente: 
Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
…
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
…
De lo anterior, podemos advertir que los municipios tienen entre otras atribuciones la de expedir licencias de construcción; por ello, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que los Municipios para el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de diversas dependencias, entre las cuales se encuentra la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente, a la cual le corresponde entre otras atribuciones la de expedir las licencias de construcción; conforme a los artículos 86, 87, fracción V, 96 Sexies, fracción VI  de la Ley Orgánica Municipal en cita mismos que para mayor referencia se insertan a continuación:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios.
…
Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
…
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
…

Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes:
…
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;”
(Énfasis añadido)
Por su parte, el Bando Municipal de Cuautitlán 2021, en su artículo 71 establece que la Dirección de Desarrollo Urbano tiene las atribuciones que le establecen otras normativas en la materia; numeral que a la letra reza: 

Artículo 71. Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Urbano, las establecidas en la Constitución Federal; Constitución Local; Ley Orgánica; Reglamento Interno y demás disposiciones legales vigentes aplicables.
Ante tales consideraciones resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a expedir las licencias de construcción dentro del territorio municipal; motivo por el cual es importante recordar que en su respuesta únicamente se pronunció el Director de Obras Públicas, señalando que dentro del programa de obras públicas no se advertía alguna con las características señaladas en la solicitud de información, lo que evidentemente descarta la opción de que se trate de una obra pública para la que una licencia de construcción resultaría innecesaria; pues es el propio Ayuntamiento quien la lleva a cabo; luego entonces es obvio que no se cumplió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Esto, derivado de que la Titular de la Unidad de Transparencia omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; siendo importante en este punto, recordar en quien recae la figura de los servidores públicos habilitados y las atribuciones de la Titular de dicha área administrativa.
Así, de conformidad con lo que establece los artículos 50, 51, 53, fracción II y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, fungiendo como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
Por lo que, si bien, en el caso particular la Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y entregar la información.
Es así que, le correspondía a la Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que la solicitud de información se hubiera turnado a todas las áreas competentes que pudieran contar con la información; con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, la cual de manera enunciativa más no limitativa pudiera ser la Dirección de Desarrollo Urbano; pues aunado a todo lo anterior, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en lo que resulta de interés en el presente asunto, lo siguiente:
 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;”
Es de la normativa que antecede que, es obligación del SUJETO OBLIGADO el transparentar las licencias o permisos que se otorguen en el ámbito de competencia del Municipio de Cuautitlán; por lo que, como la ahora RECURRENTE solicitó la licencia de construcción que otorgó EL SUJETO OBLIGADO para la remodelación del Deportivo del Fraccionamiento Rancho San Blas, así como de ser procedente el documento en donde conste el nombre del responsable de la obra; es que se debe ordenar la entrega de la información solicitada previa búsqueda exhaustiva y razonable de la misma durante el periodo comprendido del 10 de noviembre de 2020 al 10 de noviembre de 2021[footnoteRef:1], en versión pública. [1:  Temporalidad de búsqueda establecida de esa manera en atención a que LA RECURRENTE fue omisa en señalar temporalidad alguna y en esos casos ha sido criterio de este Pleno el tomar en cuenta lo previsto en el diverso Criterio orientador número 09/13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.” (Sic)] 

En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por LA RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 12 y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)
No obstante de lo anterior, es necesario referir que no se tiene certeza tampoco de que EL SUJETO OBLLIGADO hubiera autorizado dicha remodelación o la obra; sin que ello, sea afirmativo de que la misma se hubiera llevado a cabo al margen de la ley; sin embargo, ante la falta de certeza jurídica de esto, es que resulta procedente ordenarle que si una vez acreditada la búsqueda de la información en las áreas competentes no se localiza dato alguno al respecto, deberá emitir un pronunciamiento al respecto de manera fundada y motivada.
En cuanto a la versión pública, de la información es importante señalar que, el derecho de acceso a la Información Pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Órgano Garante considera que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por la particular en su medio de impugnación, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente Modificar la respuesta y ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue la información que ha quedado precisada en los párrafos que anteceden.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión número 06522/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega a LA RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
“El soporte documental donde conste el número de licencia de construcción, el nombre del responsable de otorgarla y del responsable de la realización de la remodelación del Deportivo del Fraccionamiento Rancho San Blas ubicado en el Municipio de Cuautitlán del 10 de noviembre de 2020 al 10 de noviembre de 2021. 

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no localice dato alguno respecto de la información que se ordena, deberá emitir un pronunciamiento al respecto de manera fundada y motivada a LA RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución
[bookmark: _Hlk96506827]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ satir [comeav10]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos
Folio del Tumo Fecha SPH  Texto ArchivosAdjuntos  Edo.  Fecha
. WENDOLINE PS
00460/CUAUTITIP/2024/T SPI0001 iz DENNS 460.pdf PA  Pendiente de Respuesta
IMENEZ
AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prérmoga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo
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